
Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio en el
lugar y fecha arriba indicado por duplicado ejemplar y a un solo efecto,
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

EL CONSEJERO DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

DEL GOBIERNO DE CANTABRIA
Francisco Javier Lopéz Marcano

LA MINISTRA DE FOMENTO
Magdalena Álvarez Arza

09/223

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Notificación de actualización de datos del Padrón
Municipal de Habitantes.

Habiendo sido imposible practicar la notificación a los
vecinos que se relacionan a continuación, cuyo domicilio
en el Padrón de Habitantes no coincide con la realidad, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación, por medio de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, del acuerdo
que se transcribe a continuación:

«Habiendo tenido conocimiento, a tenor de lo informado
por los agentes al servicio de esta Alcaldía, que no reside
usted, en el domicilio que figura en su inscripción padro-
nal, le comunico que deberá actualizar dicho dato, con-
tando para ello con el plazo de quince días a partir del
recibo de la presente comunicación, caso contrario se ini-
ciarán los trámites correspondientes para proceder a su
baja de oficio.»

INTERESADO DOMICILIO
Don Marcel Gontier Calle El Real 8-A Chalet 3, Maliaño
Don Paulo J. Dos Santos Soares Calle Rufino R. Ceballos 15-7º-B, Maliaño
Don Manuel Marqués Gonçalves Calle Rufino R. Ceballos 15-7º-B, Maliaño
Don Manuel Gonçalves Soares Calle Rufino R. Ceballos 15-7º-B, Maliaño

Camargo, 8 de enero de 2009.–El secretario (firma ile-
gible).
09/255

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en Islares.

Por BARRERA ANITA, S. L. se ha solicitado licencia de acti-
vidad para garaje comunitario destinado a la promoción
de 6 viviendas unifamiliares pareadas y garaje común en
Islares, Castro Urdiales (Cantabria).

En cumplimiento de los-dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, y Ley 17/2006,
de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se
abre período de información pública por término de 10
días hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción de
este edicto en el BOC, para que cuantos se consideren
afectados por la actividad que se pretende, puedan exa-
minarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u observa-
ciones que tengan por conveniente.

El expediente se halla a disposición del público durante
las horas de oficina en el Servicio de Disciplina
Urbanística de este Ayuntamiento, donde se instruye el
mismo.

Castro UrdIales, 7 de octubre 2008.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
08/13929

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto nacional de Estadistica y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de la inscripciones padronales de los
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no sean renovadas cada dos años y en
la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadistica y del director general de
Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión
del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada notifica-
ción infructuosa y/o no habiendo acudido los interesados
a formalizar su renovación en la Inscripción Padronal

HE RESUELTO
Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales

han caducado el 06 de noviembre de 2008 y por tanto se
acuerda su BAJA en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor de
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